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ACUERDO N° MS-DM-MGG-5234-2024 

LA MINISTRA A.I.  DE SALUD 

 

 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 2) literal b) 

de la Ley No. 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública.” 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que el 27 de setiembre de 2024, se llevará a cabo en Guabito, Panamá, la actividad 

denominada: “Reunión y trabajo de campo de la Unidad Técnica Ejecutora Binacional Caribe 

(UTEB Caribe).” 

 

2° Que uno de los objetivos de la reunión y trabajo de campo se enmarca en los esfuerzos 

conjuntos por salvaguardar la salud de la población del cordón fronterizo Sixaola – Panamá, y 

abarcará las siguientes intervenciones: trabajo focal, eliminación de criaderos, fumigación y 

educación a la población, realización de PDR y caracterización de cuerpos de agua. por lo que la 

participación de los siguientes servidores es fundamental: 
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POR TANTO,  

ACUERDA: 

 

Articulo 1.- Designar a los servidores:  Abner Blanco Mayorga, cédula de identidad N° 7 -0106- 

0936, Allan Salazar Cerdas, cédula de identidad N° 6-0337-0280, Anatolia Fallas Angulo, cédula 

de identidad N° 2-0756-0017, Crisyanie Martínez López, cédula de identidad N° 7-0257-089, 

Daniel Ortega Pérez, cédula de identidad N° 7-0145-0643, Elías Serrano Hernández cédula de 

identidad, N° 7-0225-0383, Ernesto Busto González, cédula de identidad N° 2-0502-0376, 

Ezequías Maynes Maynes, cédula de identidad N° 7-0087-0914, Jason Sánchez Araya, cédula de 

identidad N° 6-0332-0536, Jennifer Jones Villiers, cédula de identidad N°7-0148-0302, Jorge 

Pita Nelson, cédula de identidad N° 7-0106-0739, Josué Obando Cascante, cédula de identidad 

N° 5-0280-0553, Juan Zapata Chaves, cédula de identidad N° 7-0073-0234, Mario Rugama 

Méndez, cédula de identidad N° 7-0083-0461, Rebeca Anderson Thomas, cédula de identidad N° 
7-0145-0915, Reineri Soza López, cédula de identidad N° 9-0077-0139, Silviany Cárdenas 

Hernández, cédula de identidad N° 2-0558-0456, Víctor Blanco Blanco, cédula de identidad N° 
7-0106-0936, Yerlin González Anchía, cédula de identidad N° 1-1599-0962, todos funcionarios 

del Área Rectora de Salud Talamanca,  para que asistan y participen en la actividad denominada: 

“Reunión y trabajo de campo de la Unidad Técnica Ejecutora Binacional Caribe (UTEB 

Caribe”, que se llevará a cabo en Guabito, Panamá, el 27 de setiembre de 2024. 

 

Articulo 2.- Los gastos de los funcionarios por concepto de transporte, alimentación y hospedaje 

serán asumidos por el Ministerio de Salud de Panamá, por lo que no existe gasto a cargo del erario 

público. 

 

Articulo 3.- Durante los días de vigencia del presente acuerdo en los que se autoriza la 

participación de los funcionarios en la actividad, estos devengarán el 100% de su salario. 
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Articulo 4.- Para efectos de itinerario los funcionarios estarán saliendo del país el día 27 de 

setiembre y regresando el mismo día. 

 

Articulo 5.- Rige el 27 de setiembre de 2024. 

 

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los veinticuatro días del mes setiembre de dos mil 

veinticuatro. 

 

 

 

DRA. MARIELA MARIN MENA 

MINISTRA A.I. DE SALUD 

 
 

  

 

 

Elaborado por VB Director Jurídico 
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